
 

 Julio 11 del 2023, Pereira/Risaralda 
 

COMUNICADO OFICIAL - LICEO PINO VERDE 

 

Asunto: Información de Alimentación y Nutrición para este II semestre 2023 
  

Cordial saludo a todas las familias Liceo Pino Verde, esperamos que hayan disfrutado de estas vacaciones 
junto a sus seres queridos. Es importante que, para iniciar este semestre, tengan en cuenta los siguientes 
puntos por parte del área de Alimentación y Nutrición de nuestro colegio: 
 

• El carnet estudiantil es de uso obligatorio para los estudiantes de primaria y secundaria que hayan 
tomado el servicio (almuerzo y/o refrigerio), esto al momento de reclamar la alimentación. 

• Los estudiantes de grados 2 Track B, recibirán por parte del colegio durante los primeros días de este 
semestre el mencionado carnet. 

• Aquellos estudiantes que han extraviado el carnet o cuyo documento presenta algún daño, pueden 
solicitarlo nuevamente por medio de la plataforma ClickSchool. Provisionalmente se cuenta con la 
opción del ticket para reclamar en el área de Sistemas durante el trámite del carnet. El horario para 
solicitar ticket en Sistemas es de 8:00 am a 10:30 am y de 12:00 m a 1:30 pm. 

• Una de las ventajas del manejo del carnet es que este registro queda también habilitado para los 
padres de familia, allí podrán encontrar la fecha y hora en que los estudiantes reclaman su 
alimentación. Podrán ver los registros en la plataforma ClickSchool. 

 
Los padres de familia de aquellos estudiantes que requieren apoyo y acompañamiento por restricciones 
alimentarias, pueden solicitar el mismo en el proceso de matrícula o por correo electrónico a 
restaurante@liceopinoverde.edu.co, anexando los soportes médicos de la dieta o restricción. La jefe de área 
comunicará si es posible el acompañamiento por parte del colegio y anexará el consentimiento informado 
que deberá ser diligenciado y enviado por los padres de familia. Es importante tener en cuenta que en 
ocasiones no será posible apoyar las dietas que sean solicitadas, esto dependiendo del caso. 
 
A partir de este semestre, los casos especiales de alimentación tendrán una ruta de atención determinada 
por el área de Alimentación y Nutrición. Tanto en este punto como en el anterior (acompañamiento por 
restricciones alimentarias), nuestra nutricionista María Teresa Aragón dará apoyo y nos orientará para 
determinar las mejores estrategias y lograr avances en estos casos. Serán los directores de grupo quienes 
reportarán dichos casos e iniciaremos comunicación con los padres de familia desde Alimentación y Nutrición. 
 
Nuestros estudiantes encontrarán en su regreso modificaciones en el comedor principal que pronto 
compartiremos con todos ustedes, todo con el objetivo de cumplir con todas las condiciones apropiadas para 
que la hora del snack y lunch sea agradable y propicia para disfrutar de los alimentos. Es muy importante que 
desde casa nos apoyen orientando a sus hijos respecto al comportamiento adecuado en el área de 
alimentación. También solicitamos a cada familia que verifique los servicios contratados por medio de la 
plataforma ClickSchool y de igual manera se consulte en la facturación mensual enviada por el colegio. 
 
Con la mejor disposición y alegría los esperamos para continuar este camino de mejora y formación integrada 
a través de la alimentación. 
 
 


